

PROYECTO DE LEY No  _________ DE 2012

“Por medio de la cual se modifican la Ley 730 del 2001, el Decreto 2324 de 1984 y se dictan otras disposiciones”
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto la adecuación y unificación de la normatividad relativa al registro y abanderamiento de naves y artefactos navales dedicados al transporte marítimo y a la pesca comercial y /o industrial, simplificando los procedimientos a cargo de las entidades y dependencias responsables o relacionadas con los trámites de abanderamiento, inscripciones, registro y demás gestiones administrativas relativas a la actividad marítima en general.
Artículo 2. El artículo 1º de la Ley 730 de 2001 quedará así:

 ARTÍCULO 1o. DEFINICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE LEY. Las expresiones utilizadas en esta ley para efectos de su aplicación, tendrán el significado que a continuación se determina:

Abanderamiento o registro. Es el conjunto de acciones administrativas mediante las cuales la Republica de Colombia a través de la Autoridad Marítima Nacional admite, inscribe en el Libro de Registro las naves y artefactos navales y todos los actos, documentos y contratos relacionados con los mismos, los matricula como parte de su flota marítima y les permite enarbolar su pabellón nacional, a solicitud de su propietario, el apoderado de éste o el representante legalmente acreditado, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la presente ley o por aquellas que la modifiquen o deroguen.
Matrícula. Es el Acto Administrativo mediante el cual la Autoridad Marítima Nacional certifica que una nave o artefacto naval autorizado ha sido inscrito en el Libro de Registro correspondiente, de conformidad con el Código de Comercio.

Autoridad Marítima Nacional. Es el órgano rector responsable de la regulación, dirección, coordinación y control de las actividades marítimas. Su naturaleza jurídica y su estructura administrativa son las establecidas en el Decreto 2324 de 1984 y en las normas que lo modifiquen o deroguen. La Autoridad Marítima Nacional podrá contemplar una estructura descentralizada que garantice el permanente y oportuno desarrollo de sus funciones y que incluya presencia consular.

Flota marítima de la Republica de Colombia. Es el conjunto de las naves de servicio internacional, naves de servicio nacional de cabotaje y artefactos navales autorizados y registrados en Colombia.

Naves de servicio internacional. Son las naves de la Flota Marítima de la Republica de Colombia que navegan de manera regular fuera de las aguas jurisdiccionales de la Nación.

Naves de servicio nacional de cabotaje. Son las naves de la Flota Marítima de la Republica de Colombia que navegan exclusivamente dentro de las aguas jurisdiccionales de la Nación.

Naves de recreo y deportivas. Son las naves de la Flota Marítima de la Republica de Colombia que por su diseño y características técnicas son utilizadas exclusivamente para actividades deportivas o de recreación y en todo caso sin ánimo de lucro. 

Artefacto naval. Es la construcción flotante, que carece de propulsión propia, que opera en el medio marino, auxiliar o no de la navegación. En el evento de que ese artefacto naval se destine al transporte con el apoyo de una nave, se entenderá el conjunto como una misma unidad de transporte.

Barco, buque o nave. Toda construcción flotante con medios de propulsión propios destinada a la navegación por agua, que se utiliza en el comercio para el transporte de carga o para remolcar naves dedicadas al transporte marítimo, incluyendo los barcos pesqueros comerciales e industriales. Se excluyen específicamente las naves deportivas de cualquier tamaño.

Fletamento a casco desnudo. Es el contrato de arrendamiento válido y debidamente registrado de un buque, por tiempo determinado, en virtud del cual el arrendatario tiene la posesión y el control pleno del buque, incluido el derecho a contratar al capitán y a la tripulación por el período del arrendamiento.

Transporte Marítimo. Es el traslado de un lugar a otro, por vía marítima, de carga, utilizando una nave o artefacto naval.

Propietario. La persona natural o jurídica, que aparece como propietario en el registro de buques.

Armador. Persona natural o jurídica que, sea o no propietaria de la nave, la apareja, pertrecha y expide a su propio nombre y por su cuenta y riesgo, percibe utilidades que produce y soporta todas las responsabilidades que la afectan.

La persona que figure en la respectiva matrícula como propietario de una nave se reputará armador, salvo prueba en contrario.

Tripulación. El conjunto de personas embarcadas, destinadas a atender todos los servicios de la nave, provistas de sus respectivas licencias de navegación.

Licencia de acceso a frecuencias. Es el documento expedido por la Autoridad Marítima Nacional mediante el cual se asigna a una nave, buque o barco el distintivo de letras de llamada y el número de identificación del servicio móvil marítimo. 

Certificación de conformidad fiscal. Documento expedido por la Autoridad Marítima Nacional, previa consulta en las bases de datos nacionales, en el cual se hace constar la condición de la nave de encontrarse al día con el pago de la totalidad de los impuestos, tasas, derechos, contribuciones y cualquier otro cargo adeudado a la Republica de Colombia.
Artículo 3. El Artículo 18 de la Ley 730 de 2001, quedará así:

Artículo 18. La solicitud de registro de que trata el artículo anterior, deberá ir acompañada de los siguientes documentos:
a) Certificado de navegabilidad y seguridad de la Sociedad Internacional de clasificación reconocida por la autoridad marítima nacional, o en su defecto, los certificados expedidos por la Dirección General Marítima, si corresponde.

b) Certificado de cancelación del registro anterior, si se trata de una nave o artefacto naval usado;

c) El recibo de pago por los derechos al registro provisional;

d) Copia de la escritura de compra o de la escritura de protocolización del instrumento de compra, si corresponde;

e) Constancia de entrega material de la nave o artefacto naval si no se encontrare en el instrumento de compra.

f) Póliza de garantía por contaminación a favor de la Nación colombiana, por la suma previamente fijada por la Autoridad Marítima Nacional, según la clase, el porte, y el servicio al cual se destinará la nave o artefacto naval.
Artículo 4. El Artículo 19 de la Ley  730 de 2001, quedará así: 

Artículo 19. Recibida en forma completa la documentación listada en el artículo anterior la Autoridad Marítima Nacional o la dependencia u organismo que ésta delegue o autorice expedirá dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes la matrícula de registro provisional. La documentación para el registro definitivo debe ser remitida dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la misma.

Artículo 5. El Artículo 20 de la Ley 730 de 2001, quedará así: 

Artículo 20. Para el registro definitivo de la nave o artefacto naval deberá remitirse, en documentación original o autenticada, según el caso: 

a) Una (1) copia de la escritura de compra, para su registro en la Capitanía de Puerto o la Autoridad Marítima Nacional, si corresponde.

b) Constancia de entrega material de la nave o artefacto naval si no se encontrare en el instrumento de compra.

c) Certificado de cancelación del registro anterior, si se trata de una nave o artefacto naval usado.

d) Póliza de garantía por contaminación a favor de la Nación colombiana, por la suma previamente fijada por la Autoridad Marítima Nacional, según la clase, el porte, y el servicio al cual se destinará la nave o artefacto naval.

e) Recibo de pago del derecho de registro provisional o definitivo.

f) Si se trata de persona jurídica colombiana, su certificado de existencia y, representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses.

g) Los certificados de navegabilidad y seguridad de la nave vigentes, expedidos por la Autoridad Marítima o por una Sociedad Internacional de Clasificación reconocida.

Artículo 6. El Artículo 21 de la Ley 730 de 2001, quedará así: 

Artículo 21. Recibida en forma completa la documentación listada en el artículo anterior la Autoridad Marítima Nacional o la dependencia u organismo que ésta delegue o autorice expedirá dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes la matrícula de registro definitivo.
Artículo 7. El Artículo 22 de la Ley 730 de 2001, quedará así: 

Artículo 22. La Licencia de acceso a las bandas de frecuencia atribuidas al servicio móvil marítimo, la asignación de las letras de llamadas y el número de identificación del servicio móvil marítimo (MMSI) serán expedidos por la Autoridad Marítima Nacional, presentando el comprobante de pago de estos derechos.

Artículo 8. El Artículo 28 de la Ley 730 de 2001, quedará así:
Artículo 28. El registro de naves y artefactos navales no requerirá de nueva inspección de los mismos, si éstos poseen certificados vigentes de seguridad y tonelaje emitidos por una sociedad de clasificación reconocida internacionalmente e inscrita en la IACS (International Association of Classification Societies Ltd - Asociación Internacional de Sociedades de Clasificación) y aceptada por la Autoridad Marítima Nacional.

Artículo 9. El Artículo 93 del Decreto 2324 de 1984, quedará así:

Artículo 93. RESERVA NAVAL. Cuando las necesidades de defensa nacional lo requieran el Gobierno Nacional podrá prohibir la permanencia o tráfico de naves o artefactos navales en zonas navegables o portuarias. En tales eventos se adoptarán por parte de la Autoridad Marítima Nacional las previsiones administrativas que protejan los derechos de los propietarios o armadores de aquellos.

Artículo 10. El Artículo 99 del Decreto 2324 de 1984, quedará así: 

Artículo 99. REQUISITOS ADICIONALES PARA NAVES DE MATRICULA COLOMBIANA. En las naves o artefactos navales de matrícula colombiana, el capitán, los ofíciales y el resto de la tripulación, podrán ser de nacionalidad extranjera. El idioma a utilizar abordo será el idioma de trabajo establecido de acuerdo al Capítulo V del Convenio SOLAS (Safety Of Life At Sea) o Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SEVIMAR).

En las anotaciones, libros o documentos exigidos se deberá emplear el idioma castellano como idioma alternativo oficial.
Artículo 11. El Artículo 100 del Decreto 2324 de 1984, quedará así:

ARTICULO 100. CARGOS A BORDO. En circunstancias normales, los cargos a bordo de las embarcaciones de la flota marítima colombiana deben ser ocupados por personal cuyas licencias sean iguales o superiores al cargo, pero en ningún caso inferiores.
En todo caso y en lo pertinente en estos eventos se dará cumplimiento a los criterios señalados en el artículo 99 del presente Decreto.
Artículo 12. Delegación. La Autoridad Marítima Nacional podrá delegar en otras personas jurídicas de derecho privado o público nacionales o internacionales, de conformidad con la reglamentación que el Gobierno nacional expida para el efecto dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley, facultades técnicas de verificación y certificación del cumplimiento de las normas de navegación, seguridad, investigación de accidentes, protección y prevención de la contaminación de naves o artefactos navales de la Flota marítima de la Republica de Colombia.

Parágrafo. En todo caso el Gobierno nacional reglamentará la materia atendiendo a los estándares y responsabilidades internacionales adquiridas por Colombia, relativas a la certificación sobre el cumplimiento de normas de navegación, de seguridad, investigación de accidentes, protección y prevención de la contaminación.

Artículo 13. La presente  rige a partir de la fecha de su promulgación y modifica los artículos 18, 19, 20, 21, 22 y 28 de la Ley 730 de 2001 y los artículos 93, 99 y 100 del Decreto 2324 de 1984, y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y en particular los artículos 23 de la Ley 730 de 2001 y 101 del Decreto 2324 de 1984.

De los Honorables Congresistas,

ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA

VICTORIA EUGENIA VARGAS VIVES

Partido de la U




Partido Liberal Colombiano
Representante a la Cámara



Representante a la Cámara

Departamento de la Guajira



Departamento del Atlántico
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

OBJETO DEL PROYECTO
El objeto de este proyecto de ley es la modificación, adecuación y unificación de la normatividad relativa al registro y abanderamiento de naves y artefactos navales dedicados al transporte marítimo y a la pesca comercial y /o industrial, incluyendo nuevas disposiciones que modernicen y hagan más efectivas las entidades y dependencias responsables o relacionadas con los trámites de abanderamiento, inscripciones, registro y otros procedimientos administrativos relativos a la marina mercante y a la actividad marítima en general.

En ese sentido, la iniciativa pretende flexibilizar el régimen general colombiano en materia de registro y abanderamiento de naves y artefactos navales dedicados al transporte marítimo y a la pesca comercial y/o industrial, en atención a que el mismo es disperso o contradictorio en la actualidad frente a otras legislaciones nacionales e internacionales directamente relacionadas con estas materias.

SOBRE ABANDERAMIENTO DE BUQUES
1.- Todos los buques del mundo deben estar registrados o matriculados en un país.

2.- Los buques son libres de matricularse o registrarse en el país que más les convenga especialmente por incentivos económicos o por agilidad en los trámites. Esto es similar a lo que sucede con los vehículos automotores, que se matriculan en el sitio que más le convenga al propietario por razones económicas o de trámites.

3.- El registro de un buque es la diligencia mediante la cual la autoridad marítima de un país inscribe en el registro las naves y artefactos navales y las autoriza para enarbolar su bandera, así mismo ejerce el control de todos los actos, documentos y contratos relacionados con los mismos. El registro le da vida legal al buque.

4.- Funciones adicionales que realiza el registro: 

a. Asentar todo documento por el que se constituya, transmita, ceda, declare, renuncie, resuelva, revoque, rescinda, prorrogue,  modifique o extinga derechos reales, contratos o actos sobre buques construidos y en construcción que pertenezcan al registro nacional.

b. Asentar todo documento mediante el cual se decrete, suspenda, modifique o levante medidas preventivas o ejecutivas que recaigan sobre buques de matrícula nacional o extranjera.

c. Asentar todo  documento por el que se prohíba a una persona enajenar y gravar el buque registrado, sea que resulte de un convenio voluntario entre partes o por orden judicial.

d. Asentar los contratos de arrendamiento a casco desnudo de buques de matrícula nacional, así como los extranjeros arrendados por armadores o empresas  nacionales  o   extranjeras constituidas y domiciliadas en el país.

e. Asentar los contratos de arrendamiento financiero de buques, así como los extranjeros arrendados por armadores o empresas nacionales o extranjeras constituidas y domiciliadas en el país.

f. Asentar los contratos  de seguros o  coberturas de protección e indemnización  sobre los buques.

g. Registrar las certificaciones sobre construcción, reparación, ampliación o verificación de clase, de los buques inscritos en el Registro Nacional.

h. Expedir las certificaciones que correspondan de los asientos contenidos en sus registros.

i. Asentar otros títulos, documentos, actas o escrituras que conforme a la ley deban ser inscritos en el registro nacional.

5.- Según estimativos hay aproximadamente 90.000 buques matriculados navegando en el mundo haciendo tráfico internacional, de los cuales solo hay  registrados en Colombia un número cercano a la decena.

6.- El propietario puede cambiarse del registro de un país a otro en el momento que lo desee. El único condicionante es que se encuentre a paz y salvo en los aspectos económico y legal.

7. El registro del buque tiene unos costos para el propietario,  representados en costos iniciales y tasas anuales que le ingresan al país en el que el buque se registre y durante todo el tiempo que permanezca en ese registro. Adicionalmente el armador debe pagar cada vez que asiente documentos de los listados antes.

8.- El monto de las tasas y los demás costos son proporcionales a los tamaños de los buques. Una de las banderas con registro abierto es Panamá. Ese país capta anualmente por este concepto entre 120 y 160 millones de USD.

JUSTIFICACIÓN SOBRE LA CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA
Es un hecho ampliamente conocido en el sector naviero oficial y privado que el marco legal en esta materia está disgregado y no es del todo coherente y hace de los trámites procesos verdaderamente engorrosos y en muchas ocasiones contradictorios por la aplicación de normas de otras entidades, desestimulando cualquier gestión ante el sector por parte de nacionales y extranjeros .

Sin embargo, en la actualidad y según estudiosos en temas marítimos
, en atención a que el Gobierno Nacional ha adoptado la estrategia de posicionar a Colombia como referente económico a nivel regional e internacional, esta dinámica diplomática del Ejecutivo debe ser respaldada desde los demás estamentos del poder público, en este caso el Legislativo, toda vez que con el estudio y aprobación de esta iniciativa se lograría fortalecer y posicionar la bandera colombiana en el transporte marítimo internacional.

Se ha señalado que resulta difícil hacer atractivo el abanderamiento de buques en Colombia cuando existen trámites innecesarios para lograrlo, y en concreto se señalan hechos tales como el de que quien esté interesado en obtener la aprobación y la autorización de abanderamiento para una nave debe enfrentarse a tres entidades distintas: la Dirección Nacional de Estupefacientes; el Ministerio de las Tecnologías en telecomunicaciones; y La Dirección General Marítima
.

Así mismo se detalla que la persona interesada debe tener en cuenta que solamente hasta el año 2013 entrará en vigor la derogatoria del artículo 188 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, norma esta que ordena que:

“Cuando se tomen seguros sobre los barcos, aeronaves y vehículos matriculados en el país y los bienes situados en territorio colombiano, estos deberán contratarse con compañías legalmente establecidas en Colombia o con entidades aseguradoras del exterior previa autorización que, por razones de interés general, imparta la Superintendencia Bancaria”

Se explica entonces que quien “desee abanderar sus naves en Colombia se encuentra obligado a contratar sus seguros marítimos a través de compañías legalmente establecidas en Colombia. Esta norma (…) busca proteger una industria aseguradora con escasos conocimientos en temas marítimos, a un costo de intermediación o fronting equivalente al 5% de la prima del seguro y adicionar un 16% correspondiente al IVA. Así las cosas, los empresarios que quieran abanderar en Colombia deben pagar un extra costo de 21% para adquirir sus seguros a través de compañías legalmente establecidas en Colombia. Más aun, el empresario puede quedar sometido a que, en el evento de un siniestro, el ajuste sea realizado por una compañía local carente de conocimientos básicos en temas de casco y maquinaria, con el agravante de negar cobertura al amparo de decisiones irracionales.

El empresario puede solicitar a la Superintendencia Financiera una autorización para que le permita contratar sus seguros en el exterior. Para que tal petición ante la Superintendencia Financiera resulte exitosa, sin embargo, el interesado está en la obligación de acreditar la declinación de cobertura por parte de las aseguradoras autorizadas en el ramo de casco y maquinaria.”

Por lo anterior se plantea, a través de la iniciativa legislativa, modificar el marco legal para el registro y abanderamiento de naves y artefactos navales dedicados al transporte marítimo y a la pesca comercial y /o industrial en el país, sobre componentes como el fortalecimiento de la DIMAR, la modernización de los trámites de abanderamiento, inscripciones, registro y otros procedimientos administrativos relativos a la marina mercante y a la actividad marítima en general.
En ese sentido, la reforma que se impulsa permitiría flexibilizar el régimen general colombiano en materia de registro y abanderamiento de naves y artefactos navales.

Actualmente, dicho régimen está conformado por la Ley 730 de 2001, el Decreto Ley 2324 de 1984 y los decretos reglamentarios correspondientes, junto con las disposiciones generales y especiales consignadas en el Código de Comercio.

El marco normativo en mención es bastante restrictivo en temas como el cabotaje y la reserva de carga. Adicionalmente, establece requisitos de desempeño que no incentivan el registro de naves en Colombia. Por ejemplo, se exige que en las naves de bandera colombiana el 80% de la tripulación  sea nacional colombiana (Artículo 99 del Decreto 2324 de 1984), lo mismo sucede con las naves extranjeras que duren más de 6 meses operando en aguas colombianas. 

Otros de esos requisitos son:

i) que los colombianos no pueden ocupar cargos inferiores a los extranjeros en las naves

ii) el uso obligatorio del idioma español en naves colombianas.

Igualmente, otro punto que resulta también bastante controvertido, que debe resolverse es el de reserva naval al decretar que todas las naves con bandera colombiana constituyen reserva naval. (Artículo 93 del Decreto 2324 de 1984). (Ser objeto de medidas restrictivas sobre circulación y acceso en casos de riesgo de la seguridad y defensa nacional o a criterio de las autoridades en estas áreas)

Si bien es cierto Colombia ha negociado en el marco del comercio de servicios de la Organización Mundial del Comercio y sus TLC´s elementos relativos a la disciplina de transporte marítimo internacional, lo cierto es que respecto de las medidas antes citadas –altamente restrictivas- estos aspectos no se han consolidado como obligaciones favorables para este sector económico e industrial.

En esa medida el proyecto que hoy presentamos pretende materializar una oportunidad real para avanzar en la flexibilización y adecuación de esta materia a la realidad comercial del país, lo mismo que en lo relativo al transporte marítimo internacional, y así allanar el camino futuras negociaciones entre Estados en estos asuntos.

Con base en lo anterior en principio se considera que el proyecto de ley es inaplazable y que en su trámite legislativo será necesario:

- estructurarlo de manera concertada con la entidades e instituciones directamente vinculadas con esta materia, en tanto con él deberá integrarse el régimen legal en materia marítima, actualmente disperso.
- propenderse por flexibilizar algunas de las restricciones impuestas (Ej, la obligación de que en las naves de matrícula colombiana el capitán, los oficiales y el resto de la tripulación puedan ser de nacionalidad extranjera, que el idioma a utilizar a bordo sea el idioma de trabajo establecido de acuerdo al Convenio Internacional respectivo).
- y, en general facilitar los requisitos para posibilitar el abanderamiento, toda vez que estas variables han influido desfavorablemente generando el bajo registro de buques con bandera colombiana.
Es importante señalar que de aprobarse este proyecto de ley Colombia no necesita hacer inversiones en infraestructura porque ya existe la Dirección General Marítima, cuyos estándares técnicos y eficiencia son ampliamente reconocidos nacional e internacionalmente; habría que considerarse, en el proceso de preparación de la reglamentación que se expida posteriormente por parte del Gobierno nacional, y que este proyecto prevé, sobre la urgencia y conveniencia de estructurar una Autoridad Marítima Nacional no necesariamente adscrita al Ministerio de Defensa y que tenga un perfil más empresarial, competitivo y acorde con las exigencias y oportunidades de la realidad comercial y mercante internacional. Así, el propósito de la iniciativa se traducirá en un verdadero desarrollo de la actividad pesquera, el transporte marítimo y el fortalecimiento de la presencia naviera nacional en las aguas jurisdiccionales e internacionales, a través, entre otros, de medidas como facilitar el abanderamiento de naves en Colombia en condiciones competitivas, lograr beneficios económicos en los fletes y facilitar y modernizar el registro y matricula de los buques bajo nuestra bandera.
CONTENIDO DEL PROYECTO

Proyecto de iniciativa congresional que en esencia está integrado por los siguientes componentes:

- Objeto de la norma. El artículo 1 determina que es la adecuación y unificación de la normatividad relativa al registro y abanderamiento de naves y artefactos navales, a través de mecanismo como la simplificación de procedimientos a cargo de las entidades y de los trámites que deben surtir los propietarios o armadores para perfeccionar el abanderamiento y las demás gestiones administrativas relativas a la actividad marítima en general.
- En el Artículo 2, se adicionan al artículo 1º de la ley 730 de 2001 los siguientes conceptos, que pretenden dar precisión legal y modernizar dicha norma, subsanar vacíos o resolver contradicciones o aspectos poco claros en la actual legislación: Abanderamiento o registro, Autoridad Marítima Nacional, Flota marítima de la Republica de Colombia, Naves de servicio nacional de cabotaje, Naves de recreo y deportivas, Licencia de acceso a frecuencias, Certificación de conformidad fiscal.
Es importante señalar que entre otros conceptos novedosos se unifica la definición de Autoridad Marítima Nacional, teniendo en cuenta que ya existe la Dirección General Marítima y portuaria (DIMAR), reglamentada legal y funcionalmente a través del Decreto 2324 de 1984, y que en la actualidad desempeña tales funciones. El propósito de establecer tal definición es dar a futuro a esta figura una noción más amplia y ambiciosa, acorde con figuras similares en otros países y que se ajuste a la proyección, perfil de intercambio y expectativas de la nueva realidad comercial y diplomática del país. 
El mismo artículo en la definición de la flota marítima de la Republica de Colombia señala que es el conjunto de las naves de servicio internacional, naves de servicio nacional de cabotaje y artefactos navales autorizados y registrados en Colombia.

- El Artículo 3 propone la modificación del artículo 18 de la Ley 730 de 2001, suprimiendo los  literales g y h, los cuales tratan del trámite del certificado de carencia de informes por narcotráfico ante la Dirección Nacional de Estupefacientes y el trámite de la licencia de radio ante el Ministerio de Tecnología de las Telecomunicaciones. Se suprime el literal g, certificado de carencia de informes por narcotráfico que ya no será necesario y el literal h, en atención a que la licencia de radio, por razones de eficiencia y reducción de tiempos y trámites, a partir de la vigencia de la ley que el proyecto propone será expedida directamente por la Autoridad Marítima Nacional.
- El Articulo 4 del proyecto de ley modifica el artículo 19 de la Ley No. 730 de 2001, actualizando su redacción con el concepto de Autoridad Marítima Nacional, y previendo la posibilidad para que ésta, en concordancia con la reglamentación que elabore dentro del año siguiente el Gobierno nacional, pueda delegar o autorizar a otras dependencias u organismos para la expedición de la matrícula de registro provisional.

- El Artículo 5 modifica el artículo 20 de la Ley No. 730 de 2001, suprimiendo los literales f y g que tratan sobre las fotografías que debe aportar el Armador de la nave dentro de la documentación de matrícula; incluyendo en el literal h la palabra “colombiana” relativa a las personas jurídicas, toda vez que este ítem trata sobre el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, el cual debe aportar el Armador, pero al ser la compañía operadora del buque una compañía extranjera, esta no va a estar registrada en Colombia; se suprime también el literal j que trata del trámite de la licencia de radio ante el Ministerio de Comunicaciones que ahora será expedida por la Autoridad Marítima Nacional, y el literal k que trata del trámite del ante la dirección Nacional de estupefacientes del certificado de carencia de informes por narcotráfico que ya no será necesario.

- El Artículo 6 del proyecto de ley modifica el Artículo No. 21 de la Ley No. 730 de 2001, actualizando su redacción con el concepto de Autoridad Marítima Nacional, y previendo la posibilidad para que ésta, en concordancia con la reglamentación que presente dentro del año siguiente el Gobierno nacional, pueda delegar o autorizar a otras dependencias u organismos para la expedición de la matrícula de registro definitivo.

- El Articulo 7 modifica el Artículo No. 22 de la Ley No. 730 de 2001, teniendo en cuenta que en adelante la licencia para el acceso a las bandas de frecuencia atribuidas al servicio móvil marítimo, la asignación de las letras de llamadas y el número de identificación del servicio móvil marítimo (MMSI) serán expedidos por la Autoridad Marítima Nacional. Y adicionalmente en consideración a que ya no se deberá aportar el certificado de carencia de Informes por tráfico de estupefacientes.

- El Artículo 8 modifica el artículo 28 de la ley 730 de 2001, adecuando su redacción para permitir que los certificados de seguridad y tonelaje que se aporten sean emitidos por una sociedad de clasificación, sin restringirlo a que sea nacional o internacional, siempre y cuando ésta esté reconocida internacionalmente e inscrita en la IACS (International Association of Classification Societies Ltd - Asociación Internacional de Sociedades de Clasificación) y sea aceptada por la Autoridad Marítima Nacional. También se suprime lo relativo a la expedición de nuevos certificados de la nave a nombre de la Autoridad Marítima toda vez que los mismos so expedidos directamente a nombre de los buques.

- El Artículo 9 del proyecto de ley modifica el artículo 93 del Decreto 2324 de 1984, en lo concerniente a la denominada RESERVA NAVAL, figura esta que implica que todas las naves abanderadas en el país puedan ser objeto de la aplicación de medidas excepcionales o restrictivas cuando las necesidades de defensa nacional lo requieran o circunstancias especiales (no definidas claramente) lo exijan. Llegándose a hacerlas objeto incluso de la prohibición, en estos eventos, para  su permanencia o tráfico en zonas navegables o portuarias nacionales.
Esta disposición se ha constituido en uno de los principales factores de desestimulo al abanderamiento en Colombia por las implicaciones que su aplicación tiene frente a los propietarios o armadores y a los navíos como tal; en esa medida se modifica la norma para que únicamente cuando las necesidades de defensa nacional lo requieran el Gobierno Nacional puede prohibir la permanencia o tráfico de naves o artefactos navales en zonas navegables o portuarias, pero sin que quede una disposición abierta a criterios abstractos como las “circunstancias especiales”. Así mismo se señala que en estos eventos se deberán adoptarse por parte de la Autoridad Marítima Nacional las previsiones administrativas que protejan los derechos de los propietarios o armadores.

- En atención a que el artículo 99 del Decreto 2324 de 1984 se identifica como un obstáculo determinante que ha impedido hacer atractivo el registro de buques en nuestro país, el Artículo 10 del proyecto propone su modificación sustancial. De acuerdo con la norma vigente en las naves de matrícula colombiana el capitán, los oficiales y como mínimo el ochenta por ciento (80%) del resto de la tripulación, deberán ser colombianos; adicionalmente, se fija el castellano como obligatorio en las órdenes de mando verbales y escritas y las relativas al servicio de la nave y en las anotaciones, libros o documentos exigidos. Hoy en día se requiere que la Dirección General Marítima y Portuaria autorice a los armadores la contratación de personal extranjero, cuando se acredite que en el país no lo hubiere capacitado o idóneo en número suficiente.
En ese orden de ideas y ante lo restrictivo de tales disposiciones, pues no será posible cumplirlas teniendo en cuenta que a medida que aumente el número de buques registrados en Colombia no habría suficiente personal de marinos nacionales, ello generaría un obstáculo insalvable al abanderamiento. Tampoco se puede imponer el idioma castellano como el idioma de abordo, teniendo en cuenta que los tripulantes son de diferentes nacionalidades, razón por la cual la Organización Marítima Internacional ha estipulado en el convenio SOLAS
, Capítulo V, regla 14, que: “se establecerá en todos los buques un idioma de trabajo y se dejará constancia de ello en el diario de navegación del buque”.
El proyecto plantea como solución que en las naves de matrícula colombiana el capitán, los ofíciales y el resto de la tripulación puedan ser de nacionalidad extranjera. Así mismo que el idioma a utilizar abordo sea el idioma de trabajo establecido de acuerdo al Capítulo V del Convenio SOLAS, pero que sin embargo en atención a las implicaciones legales y técnicas del uso de un idioma a bordo para los aspectos formales se prevé que en las anotaciones, libros o documentos exigidos se deberá emplear el idioma castellano como idioma alternativo oficial.
- El Artículo 11 modifica el artículo 100 del Decreto 2324 de 1984, incorporando en su contenido la noción de flota marítima de la República de Colombia, manteniendo la obligación de que los cargos ocupados por colombianos a bordo de las embarcaciones que la conformen, cuando requieran reemplazo deben ser ocupados por personal cuyas licencias sean iguales o superiores al cargo, pero en ningún caso inferiores. Se adiciona por coherencia la referencia para que en estos aspectos se tengan en cuenta los criterios señalados en el artículo 99 del mismo decreto para tripulantes de otras nacionalidades.
- El Artículo 12 del proyecto de ley incorpora como novedad en la legislación vigente en materia de abanderamiento y registro de naves la posibilidad para que la Autoridad Marítima Nacional delegue en otras personas jurídicas de derecho privado o público nacionales o internacionales, algunas facultades técnicas relacionadas con la verificación y certificación del cumplimiento de las normas de navegación, seguridad, investigación de accidentes, protección y prevención de la contaminación de naves o artefactos navales de la Flota marítima de la Republica de Colombia.
La norma propuesta prevé que en todo caso está delegación sólo procederá una vez el Gobierno nacional expida la reglamentación correspondiente, y deberá hacerse de acuerdo con los parámetros que allí se fijen, los cuales se establecerán obligatoriamente atendiendo a los estándares y responsabilidades internacionales adquiridas por Colombia, relativas a la certificación sobre el cumplimiento de normas de navegación, de seguridad, investigación de accidentes, protección y prevención de la contaminación.

Como argumentos primordiales para esta delegación se evalúa que estas son actividades que no se realizan de manera cotidiana y tienen ocurrencia, en un significativo porcentaje, fuera del territorio nacional por lo  cual resulta costoso tener funcionarios propios para su realización esporádica. Un importante número de países del mundo delegan parcial o totalmente estas actividades.

- Finalmente al Artículo 13 determina la vigencia, las modificaciones normativas incorporadas en el articulado previo así como las derogatorias correspondientes, señalando que respecto de la Ley 730 de 2001 se deroga el artículo 23 teniendo en cuenta que ya no se aportará el certificado de carencia de Informes por tráfico de estupefacientes dentro de la documentación de abanderamiento, y el artículo 101 del Decreto 2324 de 1984 que actualmente señala que toda embarcación de bandera extranjera, excepto las pesqueras, que operen en aguas colombianos por un término mayor de seis (6) meses, está sometida a lo dispuesto en el artículo 99 del mismo, norma también vigente, frente al porcentaje de tripulación colombiana y al uso obligatorio del castellano a bordo. 
COMPONENTE LEGAL DE REFERENCIA PARA EL PROYECTO
- Escenario normativo y regulatorio internacional:

CONVENIOS OMI  (ORGANIZACIÓN MARÍTIMA INTERNACIONAL)

· Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional.1948

· Convenio Internacional para Facilitar el Tráfico Marítimo Internacional de 1965
· Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil por Derrames de Hidrocarburos.
· Convenio Internacional sobre líneas de carga. Abril 5 de 1966.

· Convenio Internacional sobre Arqueo de Buques. 1969.
· El Convenio Internacional para prevenir la contaminación por los Buques o (MARPO). 1973 y 1978
· Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos y su Protocolo 2000 sobre Sustancias Nocivas
· Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar o (SOLAS). Noviembre 1 de 1974.
· Convenio Constitutivo y Acuerdo de Explotación de la Organización Internacional de Telecomunicaciones Marítimas por Satélite de 1976.
· Convenio Internacional sobre Búsqueda y Salvamento Marítimo.1979
· Convenio Internacional sobre normas de Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar
· El Convenio Internacional de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, hecho en Montego Bay (Jamaica), el 10 de diciembre de 1982 y ratificado por España el 20 de diciembre de 1996 (B.O.E.) núm. 39, de 14 de febrero de 1997).

· Directiva 2009/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, sobre el cumplimiento de las obligaciones del Estado de abanderamiento.
· Real Decreto 145/1989, de 20 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Nacional de Admisión, Manipulación y Almacenamiento de mercancías peligrosas en los puertos.
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

· Comité Andino de Autoridades de Transporte Acuático.

·  Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.

·  Comisión Oceanográfica Intergubernamental. 

· Comisión Permanente del Pacífico Sur.

· Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 

· Organización Meteorológica Mundial. 

· Organización Hidrográfica Internacional.

· Organización Internacional del Trabajo. 

· Red Operativa de Cooperación Regional de Autoridades Marítimas de Sudamérica. 

· Asociación Internacional de Autoridades de Señalización Marítima y Ayudas a la Navegación. 

DERECHO DEL MAR Y MARÍTIMO INTERNACIONAL
· Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación de 1989. 

· Acuerdo sobre la Cooperación Regional para el Combate contra la Contaminación del Pacífico Sudeste por Hidrocarburos y otras Sustancias Nocivas.

· Protocolo para la Conservación y Administración de las Áreas Marinas y Costeras Protegidas del Pacífico Sudeste de 1989. 

· Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación Proveniente de Fuentes Terrestres de 1983.

· Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho de Mar 1982 (CONVEMAR). 
· Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino de la Región del Gran Caribe y Protocolos. 

· Convenio de Incorporación de Colombia al Sistema del Pacífico Sur de 1979. Comisión Permanente del Pacífico Sudeste (CPPS).
· Convención sobre Pesca y Conservación de los Recursos vivos de la Alta Mar de 1958.

· Convención de Ginebra sobre la Plataforma Continental 1958. 

· Tratado Antártico 1959.
REFERENTES INTERNACIONALES SOBRE ABANDERAMIENTO

PANAMÁ

La República de Panamá cuenta con una de las marinas mercantes más prominentes en el mundo, dado el sistema registral que ese país desde 1925.

Legislación general sobre el Abanderamiento de Naves en Panamá:

· Ley 55 de 2008 referente al Comercio Marítimo en Panamá.  

· Ley 57 de 2008 referente a la Marina Mercante Panameña.   

El sistema registral se intensificó con la promulgación de la Ley 57 del 2008, que regula la Marina Mercante y el Abanderamiento de Naves en Panamá.  El sistema registral de Marina Mercante en Panamá se basa en el llamado registro abierto.

Con la Ley 55 del 6 de agosto del 2008 del Comercio Marítimo, se regulan los diferentes tipos de contratos que se dan en materia marítima como por ejemplo el de fletamento, de seguro, entre otros.

El Abanderamiento de Naves en Panamá se puede reseñar con algunas de sus ventajas:

· Cualquier Persona, ya sea Natural o Jurídica, de cualquier nacionalidad o lugar de constitución, tiene el derecho a registrar Naves bajo bandera panameña

· No existe un límite de tonelaje requerido

· No es necesaria la re-inspección de naves de dueños que deseen transferirlos a bandera panameña, siempre que lleven certificados debidamente reconocidos por una organización clasificada de seguridad y tonelaje

· El proceso de Abanderamiento de Naves en Panamá es rápido y sencillo

· En el proceso del Abanderamiento de Naves en Panamá, una vez se obtiene la patente provisional de navegación la Ley otorga seis (6) meses para cumplir con los requisitos y optar así por la patente definitiva.

ESPAÑA:


En este país los postulados básicos de la actividad son los relativos al acto administrativo por el cual, tras la correspondiente tramitación, se autoriza a que una embarcación arbole el pabellón nacional.

Se distinguen los siguientes supuestos:

1. Abanderamiento de embarcaciones importadas: La documentación que básicamente se exige en estos supuestos es la siguiente:

· Solicitud del interesado
· Título de propiedad del buque (factura o contrato de compra-venta liquidados de impuestos), o contrato de arrendamiento en caso de abanderamiento provisional.

· Certificado de baja en el Registro de bandera de procedencia (si estaba inscrito).

· Justificante del pago de los tributos en Aduanas.

· Nombre del buque. En la solicitud se propondrán para el buque tres nombres por orden de preferencia.

Regulación legal
Real Decreto, 1027/1989, de 28 de julio, sobre abanderamiento, matriculación de buques y registro marítimo (BOE de 15 de agosto). Regula el procedimiento general de abanderamiento, que se aplica a embarcaciones con eslora superior a 24 metros. El artículo 22 de dicho texto prevé que, en estos casos, la embarcación podrá navegar durante un plazo máximo de seis meses provista de pasavante provisional expedido por el cónsul español que proceda, para dirigirse a puerto nacional, plazo dentro del que el titular solicitará el abanderamiento en el distrito donde desee efectuar la matriculación.

Real Decreto 1435/2010 de 5 de noviembre. Establece un procedimiento específico dirigido a agilizar la tramitación del abanderamiento y matriculación de embarcaciones de recreo menores o iguales a 24 metros de eslora. Asimismo, determina la documentación de carácter técnico que el interesado debe aportar junto con la solicitud, diferenciando entre embarcaciones con marcado CE y sin marcado CE.

2. Abanderamiento de embarcaciones de nueva construcción en España
· Si se trata de embarcaciones de nueva construcción en España el expediente de abanderamiento de una embarcación se inicia mediante la solicitud de autorización de construcción de un buque y, una vez realizada la botadura y las pruebas oficiales, finalizará con la entrega del rol provisional. A partir de aquí se instará su matriculación definitiva en el plazo máximo de 2 meses.

· Las embarcaciones deportivas construidas en serie no se inscribirán en la lista de navíos comerciales, se inscribirán directamente según corresponda, siguiendo los trámites propios del abanderamiento-matriculación.

· Tratándose de construcciones por aficionados se requerirá permiso del Departamento de Industria de la correspondiente Comunidad Autónoma, que puede fijar un plazo mínimo para su venta, no pudiendo ejercerse esta actividad de forma industrializada. Deberán ser para uso propio.

La documentación es la siguiente:

· Instancia firmada por el astillero y el titular contratante

· Proyecto técnico

· Fotocopia DNI de los interesados o autorización de consulta en el sistema de verificación de datos.

· Documentación específica en función del tipo de embarcación

· Título de propiedad

· Justificante del pago de tasas.

En el caso de embarcaciones construidas en serie, para la construcción del prototipo de la serie se requiere la autorización de la Dirección General de la Marina Mercante si la eslora es mayor de 24 metros, o del Capitán Marítimo del puerto de construcción, cuando la eslora es inferior a dicha dimensión. Las demás unidades de la serie no requieren autorización previa para su construcción.

Regulación legal
Real Decreto 1435/2010 de 5 de noviembre, por el que se regula el abanderamiento y matriculación de las embarcaciones de recreo en las listas sexta y séptima del Registro de Matrícula de Buques.

Real Decreto, 1027/1989, de 28 de julio, sobre abanderamiento, matriculación de buques y registro marítimo (BOE de 15 de agosto) y Circular de desarrollo 4/90.

MÉXICO

Para ser considerados como mexicanos y poder portar la bandera nacional, las embarcaciones y artefactos navales deberán matricularse, previa solicitud del propietario, naviero o sus representantes, ante la autoridad competente en el lugar que el peticionario seleccione. 

En ciertos casos las embarcaciones y artefactos navales  se matricularán de oficio.
Artículo 7o. Los certificados de matrícula deberán contener: 

I. El nombre, matrícula, puerto de matrícula, nacionalidad, señal distintiva y características de la  embarcación o artefacto naval, y 

II. El nombre del propietario o, en su caso, del poseedor mediante contrato de fletamento a casco  desnudo, y el domicilio de uno u otro, según corresponda. 

Son características de las embarcaciones o artefactos navales: eslora, manga, puntal, unidades de  arqueo bruto y neto, peso muerto, uso al que se destinará y tipo de navegación que realizará.
 
El original del certificado de matrícula deberá permanecer a bordo de la embarcación o  artefacto naval y su capitán lo deberá mostrar cuando la autoridad se lo requiera.
- Escenario normativo nacional:

Leyes
· Ley 1115 de 2006.  Mediante la cual se establece el Sistema y método para la fijación y recaudo de tarifas por concepto de los servicios prestado por la Dirección General Marítima, DIMAR.

· Ley 830 – 2003. Por medio de la cual se aprueban el "Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Navegación Marítima", hecho en Roma, el diez (10) de marzo de mil novecientos ochenta y ocho (1988) y el "Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de las Plataformas fijas emplazadas en la Plataforma Continental" hecho en Roma, el diez (10) de marzo de mil novecientos ochenta y ocho (1988).

· Ley 768 – 2002. Ley de Distritos de Santa Marta, Barranquilla y Cartagena.

· Ley 730 de 2001. por medio de la cual se dictan normas para el registro y abanderamiento de naves y artefactos navales dedicados al transporte marítimo y a la pesca comercial y/o industrial.

· Ley 658- 2001. Ley de Practicaje Marítimo y Fluvial.

· Ley 336- 1996. Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Transporte.

· Ley 105 – 1993. Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte. 

· Decreto Ley 2272 -1991. Por el cual se adoptan como legislación permanente unas disposiciones expedidas en ejercicio de las facultades del estado de sitio. 

· Ley 17 – 1991. Por la cual se aprueba el Convenio para facilitar el tráfico marítimo internacional 1965 en su forma enmendada.

· Decreto Ley 1813- 1990. Por el cual se dictan medidas tendientes al restablecimiento del orden público.

· Decreto Ley 1146 - 1990. Por el cual se dictan medidas tendientes al restablecimiento del orden público.Ley 55 – 1989. Por la cual se aprueba el Convenio Internacional sobre responsabilidad civil por daños causados por la contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos de 1969 y su protocolo de 1976. 

· Ley 3 – 1987. Por la cual se aprueba el Convenio Internacional sobre líneas de carga, firmado el 5 de abril de 1966 y se autoriza al Gobierno Nacional para adherir al mismo.

· Ley 26 – 1986. Por la cual se conceden autorizaciones al Gobierno Nacional para celebrar contratos administrativos de investigación histórica y de recuperación y/o conservación de antigüedades y valores náufragos y se dictan otras disposiciones.

· Ley 10 – 1986. Por la cual se aprueba el Convenio Internacional sobre búsqueda y salvamento marítimo fechado en Hamburgo el 27 de abril de 1979.

· Ley 8 – 1986. Por la cual se aprueba el Convenio Constitutivo y el Acuerdo de Explotación de INMARSAT, fechados en Londres el 3 de septiembre de 1976.

· Ley 35 1981. Por el cual se aprueba el Convenio Internacional sobre las normas de formación titulación y guardia de la gente de mar, firmado en Londres el 7 de julio de 1978. 

· Ley 13 – 1981. Por la cual se aprueba el Convenio sobre el Reglamento Internacional para prevenir los abordajes, firmado en Londres el 20 de octubre de 1972. 

· Ley 8 - 1980 Por medio de la cual se aprueba la "Convención Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, firmado en Londres el 1o. de noviembre de 1974, y el Protocolo de 1978 relativo al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, firmado en Londres el 16 de febrero de 1978 y se autoriza al Gobierno Nacional para adherir a los mismos.

· Ley 10 -1978. Por medio de la cual se dictan normas sobre mar territorial, zona económica exclusiva, plataforma continental.

Decretos
· Decreto 410 de 1971. Código de Comercio.
Artículo 1427. <Formalidades que rigen actos o contratos de aeronaves>. 
Artículo 1428. <Entrega de naves o aeronaves-amparo administrativo para impedir operación>.
Artículo 1431. <Régimen de autoridad marítima>. 
Artículo 1437. <Nacionalidad de naves matriculadas en Colombia>. 
Artículo 1438. <Requisitos para matricular una nave>. 
Artículo 1439. <Matrícula de la nave anteriormente matriculada en el exterior>. 
Artículo 1440. <Requisitos técnicos exigidos para la matrícula>. 
Artículo 1441. <Libro de matrícula y protocolización de documentos sobre naves>. 
Artículo 1445. <Forma de efectuar tradición del dominio de la nave>. 
Artículo 1455. <Agente marítimo de la nave extranjera>.

Artículo 1457. <Casos para la cancelación de matrícula>. 
· DECRETO LEY 2324 DE 1984. Por el cual se reorganiza la Dirección General Marítima y Portuaria. 
· DECRETO 2451 DE 1986. Por el cual reglamenta parcialmente el Código de Comercio (Decreto-Ley 410 de 1971) y el Decreto-Ley 2324 de 1984, sobre transporte marítimo y se dictan otras disposiciones

· DECRETO NÚMERO 1423 (30 DE JUNIO DE 1989). Por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto Ley 2324 de 1984 en su Título VI, se modifica el Artículo 12 del Decreto 2451 de 1986 y se dictan otras disposiciones en materia de naves

· DECRETO 3111 DE 1997. Por el cual se expide el Reglamento Nacional de Transporte Marítimo.
· DECRETO 804 08/05/2001. Por el cual se reglamenta el servicio público de transporte marítimo.

· DECRETO 5057 DE 2009 (diciembre 30). Se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional – Dirección General Marítima y se dictan otras disposiciones.

Resoluciones
· RESOLUCIÓN NUMERO (0233) DIMAR DIGEN DE 2004. Por medio de la cual se determinan los criterios para la clasificación y la certificación de las naves y artefactos navales de bandera colombiana.

· RESOLUCIÓN NUMERO 000232 (24 de Diciembre de 2002) “Por medio de la cual se adopta el sistema armonizado de certificación para buques que efectúan ruta internacional y modificar parcialmente la Resolución 182 de Octubre 1973 Reglamento de Inspección y Clasificación de Naves”

Esta proliferación normativa permite identificar un claro esfuerzo estatal por desarrollar extensivamente varios de los aspectos relativos a estas materias; sin embargo no resulta claro que la eficacia de tales disposiciones y su aplicación hayan sido razonablemente posibles y que de ellas se hayan desprendido beneficios ciertos y determinables para los actores vinculados al sector naviero, armador, transportador de carga y pasajeros, pesquero comercial o de pesca artesanal de nuestro país.

En esa medida este proyecto busca primordialmente generar un debate nacional informado y necesario sobre el asunto y la búsqueda de soluciones y mecanismos de viabilización y aplicación real de esta normatividad y la que se llegue a expedir en el futuro propiciando, como antes se señaló, la unificación normativa y la concentración eficiente de recursos y esfuerzos que se traduzcan en un mejoramiento concreto y sostenible de esta actividad, haciendo del abanderamiento de buques en el país una sector administrativo, empresarial, institucional y económico realmente atractivo y competitivo. 
Por todas las consideraciones aquí expuestas y la inocultable e inaplazable necesidad e importancia de legislar en esta materia sometemos a consideración, para discusión y aprobación, la presente iniciativa.

De los Honorables Congresistas,

ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA

VICTORIA EUGENIA VARGAS VIVES

Partido de la U




Partido Liberal
Representante a la Cámara



Representante a la Cámara

Departamento de la Guajira



Departamento del Atlántico
� Abanderamiento de buques en Colombia: Ejemplo de poca competitividad. Hernán Rojas, Abogado de la Universidad de los Andes - Consultor en temas marítimos. Artículo Lexbase Colombia.


� Ídem.


� Id.


� Safety Of Life At Sea


� � HYPERLINK "http://www.kosmasykosmas.com/abanderamiento-de-naves-en-panama.html" �http://www.kosmasykosmas.com/abanderamiento-de-naves-en-panama.html�


� 


� HYPERLINK "http://www.fomento.gob.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/DIRECCIONES_GENERALES/MARINA_MERCANTE/NAUTICA_DE_RECREO/Documentos_administrativos/Matricula_de_embarcaciones/Abanderamiento/" �http://www.fomento.gob.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/DIRECCIONES_GENERALES/MARINA_MERCANTE/NAUTICA_DE_RECREO/Documentos_administrativos/Matricula_de_embarcaciones/Abanderamiento/�


� � HYPERLINK "http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LNav.pdf" �http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LNav.pdf�. Pág. 2
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